
Reglón de Murcla
Consejerfa de Salud
Dirección General de Salud Pública yAdicciones
Laboratorio Regional de Salud Pública

N/REF: 520/ FP/AM
ASUNTO: Renovación autorización y
Acreditación Laboratorios
No EXPEDIENTE: 34

ASOCIACION EMPRESARIAL DE
INVESTIGACION CENTRO
TECNOLÓGICO DE LA CONSERVA
G/ Goncordia , S/N
30,500-Molina de Segura
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Adjunto enviamos la renovación de la Autorización del Registro de

Laboratorios de Salud Pública y Agroalimentarios, Autorización A/023 y

Reconocimiento de Acreditación 8/023, esta autorización mantendrá su

v¡gencia durante un periodo de cuatro años, debiendo solicitarse la renovación

dentro de los tres meses anteriores a que finalice el periodo de vigencia, así

como se ind¡ca en la RESOLUCIÓN adjunta.

Fdo: El Director del Laboratorio Regional de Salud Pública

Ronda de Levante, no I l, 30.008/TvIurcia
Teléfono: 968/36.61.57

Fax:968136.22.44
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES

SOBRE AUTORIZACION Y REGISTRO DE LABORATORIOS DE SALUD PÚBLICA Y

AGROALIMENTARIOS

Visto el expediente de solicitud de renovación de autorización de laboratorios de salud pública

y agroalimentarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 41112008, de 31 de octubre, y en virtud de las atribuciones y
competencias conferidas, queda renovada la autorización de dicho laboratorio.

Esta autorización mantendrá su vigencia durante un periodo de cuatro años, debiendo

solicitarse la renovación dentro de los tres meses anteriores a que finalice el periodo de vigencia.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada, en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr Consejero de Salud, conforme a lo dispuesto en

los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES
(firmado electrónicamente)

Fdo: José Carlos Vicente López

Ronda de Levante, no 1 1

30,008 - MURCTA
Telf .968/36.61 . 57-Fax : 968 136.22.44

DATOS DE IDENTIFICACION DEL LABORATORIO
ASOCIACION EMPRESARIAL DE INVESTIGACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA
CONSERVA
C/ Concordia s/n
30500 Molina de Segura (Murcia)
CIF/NlF: G-30416754

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
Luis Dussac Moreno

RESPONSABLE TECNICO
Jenaro Garre Diaz
Licenciado en Ciencias QuÍmicas

SECCION DE INSCRIPCION
Sección A Laboratorios autorizados

NO AUTORIZACION
N023

ALCANCE
'ANEXO TECNICO ADJUNTO", sin este anexo la autorización no tiene validez
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ANEXO TECNICO DE AGTIVIDADES ANALITICAS AUTORIZADAS

NO AUTORIZACIÓN: NO23

FEGHA: 25 dejunio de 2018

NOMBRE DEL LABORATORIO: ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE
INVEST¡GACIÓN _ CENTRO TECNOLÓGICO DE LA CONSERVA

DOMIGILIO: C/ Concordia s/n
30500 Molina de Segura (Murcia)

Este Anexo forma parte de la autorización concedida al laboratorio ASOCIACIÓN

EMPRESAR¡AL DE INVESTIGACIÓN CENTRO TECNOLÓGIGO DE LA

CONSERVA conforme al Decreto 41112008, de 31 de octubre, para la realización de

análisis con el siguiente ALCANGE:

1 ) ANALiS¡S FTSTCO-QUiMICOSt
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3O.OO8/MURCIA
Telf.968/3ó.6 1.57-Hax: 9681 36.22.44

Autorización n'4/023
Anexo Técnico Rev.3

Fecha 25106/2018
Hoja I de 6

PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA/TPROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Aguas pH
PE-E/31

Conductividad
PE-E|26

Aguas residuales Demanda Qulmica de Oxlgeno por
e spectrofoto metrÍ a UVN I S PE.EI14

SófUos sedimentables por método del cono
lmhoff PE-E|17

Só/ldos en suspensrón por decantación
PE-E/18

Nitrógeno total por titulación volumétrica
PE-E|28

Fósforo por espectrofotometrla UVNI S
PE-E/66

Aguas de consumo y continentales Residuo seco por gravimetrla
PE-E/,I9

Cloruros por titulación volumétrica
PE-E|23

Calcio por titulación volumétrica
PE-E124
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30.008/t\{uRClA

Tclf.968/36.ó 1.57-Fax : 9681 36.22.44

Autorización n" A/023
Anexo Técnico Rev.3

Fecha 25106/2018
Hoja 2 de 6

PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Aguas de consumo y continentales Magnesío por titulación volumétrica
PE-E|42

Dureza total por titulación volumétrica
PE-E|25

Alcalinidad por titulación volumétrica
PE-E|52

Aguas de consumo y continentales Dureza total por cálculo
PE-E/54

Boro por espectrofotometrla UVNIS
PE.E/67

Nifnfos por e spectrofotometrl a UVN I S
PE-E/68

Amonio por espectrofotometrla UVNIS
PE-E/69

Aniones por cromatografía iónica

F I uo ru ro s, clo ru ro s, su/fatos, n itratos, n itrito s PE-E174

Elementos por espectroscopla de ICP/Masas

Boro, cobre, sodio, magnesio, potasio, calcio,
zinc, mercurio, niquel, plomo, antimonio,
cadmio, arsenico, selenio, cromo,
ma nganeso, al uminio, h ierro

PE-E171

Alimentos Acido ascórbico por HPLC/UV-VIS
PE-E/13

Dicarbamatos por espectrofotometrla UV-VIS
PE.E/55

Hid roximetilfu tfu ral por H P LCNV-V I S
PE-E/60

Metales por espectrcfotometrla de absorción
atómica de llama Hierro, estaño, cobre, zinc PE-E/09

Metales por espectrofotometría de absorción
atómica de llama Sodrb, potaslo, calcio,
magnes¡o

PE-E_|11

Acido ascórbico y benzoico por HPLC/UV-
y/s PE-E/76

Valor energético por calculo

Hidratos de carbono
Proteinas
Grasa
Humedad
Cenizas

PE-E/53
PE-E|28
PE-Et27
PE-E/19
PE-E/51
PE-E/33

pH
PE-E/31

Sófdos so/ubles por refractometría
PE-E|32
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Ronda tlc Lcvante, n" I I
30.008/MURCIA

1'c1f.968/16.6 1.57-Fax: 9681 36.22.44

Autorlzación n" A"/023

Anexo Técnico Rev.3
Fecha 25106/2018

Hoja 3 de 6

PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Alimentos Fósforo por espectrofotometrla UVNI S
PE-E/40

Anhidrido su/furoso por t¡tulación volumétríca
PE-8141

Cloruros por t¡tulación potenciométrica
PE-E/61

Glucosa y fructosa por HPLC con detector de
fndice de refracc¡ón PE-E|12

Sorbitol por HPLC con detector de Indice de
refracción PE-E|12

Acido eritórbico por HPLCNV-VIS
PE-E/13

Aditivos: ácido ascórbico y ácido
eritórbico

Riqueza por HPLC/UV-VI S PE.E/13
PE.EI76

Melocotón Plaguicidas por CG/ECD/FPD/NPD y
confirmación por masas (MS)

Cialotrina-lambda
a-endosulfan
Sendosulfan
Penconazol
Tetraconazol
Pentaclorobenceno
Vinclozolina
Nuarimol
Cipermetrínas

PE-E/10

Uva Plaguicidas por CGIECD/FPD/NPD y
confirmación por masas (MS)

Cialotrina-lambda
q-endosulfan

ftendosulfan
Fenarimol
Penconazol
Tetradifon
Clorpirifos
Malation
Metibpirimifos
Fenpropatrina
Cipermetrinas

PE-E/10

Brocoli, lechuga, apio Plaguicidas por CG/ECD(FPD4NPD y
confirmación por masas (MS)

Cialotrina-lambda
clortalonil
a-endosulfan
pendosulfan
Fenarimol
Penconazol
Tetraconazol
Tetradifon
CIorpiüos
Malation
Metil-pirimifos

PE-E/10
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30.008/MURCIA
Telf.968/ló.6 1.57-Fax: 968/36.22.44

Autorizaclón n'A/023
Anexo Técnico Rev.3

Fecha 25106/2018
Iloja 4 de ó

PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA'PROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Conservas vegetales, zumos y
derivados

Ele mentos por espectroscopl a d e I CP/Ma sas

Cobre, hierro, esfaño, sodio, magnesio,
potasio y calcio

PE-E|7'l

Pimiento Plaguicidas por CG/MS

Pirimetanil
Metalaxil
Clorpirifos
Tetraconazol
Ciprodinil
Penconazol
Triadimenol
Procimidona
Microbutanilo
Flusilazol
Kresoxim-metil
Ciproconazol
Benalaxil
Quinoxifen
Trifloxistrobin
Cialotrina-lambda
Fenarimol
Acinatrina
Azoxisbotrin

PE.E/75

Aceites vegetales Acidez por titulación volumétrica
PE-E/15

lndice de peróxidos por titulación volumétrica
PE-E/16

Conservas vegetales, zumos y
derivados

Acidez total por titulación volumétrica
PE-E|34

Zumos, concentrados y
cremogenados de frutas y
hortalizas

lndice de fromol por titulación volumétrica
PE-EI20

lndice de fromol por titulación
potenciométrica PE-E/50

Acidez total por titulación potenciométrica

Conservas vegetales, especias y
condimentos

Fibra bruta por gravimetrla
PE-E|29
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PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Conservas vegetales Espacio libre de cabeza
Peso bruto neto y escurrido
Turbidez (Keúesz) del llquido de gobiemo
Uniformidad de tamaño
Cuento (no piezas)
Ocupación

PE-E|22

PE.EI22

PE-E|22

PE.EI22

PE-Et22

PE-E122

Pimentón
pimentón

y oleorresina de Color extraible por espectrofotometrfa de
UVNIS PE-E/30

Alimentos y piensos Detección cualitativa de material vegetal
transgenico (P-35S y I-NOS) mediante PCR PE-E|62

Ronda de l,evante, n" I I
30.008/N{flRClA

Telf.968/36.6 1.57-Fax: 968136.22.44

Autorizaclón no A/023
Anexo Técnlco Rev.3

Fecha 25106/201E
Hoja 5 de 6
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Ronda tle Levante, n" I I
30.008/MLlllclA

Telf.968/36.6 1.57-Fax: 9681 36.22.44

Autorización n" A/023
Anexo Técnico Rev.3

Fech¡ 25106/2018
Hoja 6 de 6

PRODUCTO/MATERIAL
A ENSAYAR

ENSAYO NORMA/PROCEDIMIENTO
DE ENSAYO

Aguas de consumo y continentales Recuento de coliformes totales Y
esfrepfococos fecales (filtración) PE.EI43

Recuento en placa de microorganismos
aerob¡osa22oCy37oC PE-E/46

Recuento en placa de Escherichia coli B-
glucuronidasa (tiltración) PE-E/63

Recuento en placa de clostridium pertringens

PE.E/65

Alimentos Recuento en placa de coliformes totales y
Escherichia coli &glucuronldasa + a 37oC PE-E/o1

Recuento de mohos (Howard)
PE-E/03

Recuento en placa de microorganismos
aerobios mesóf/as a 30oC PE.E/04

Recuento en placa de mohos y levaduras
PE-E/06

Recuento en tubo de clotridium
sulfitoreductores PE-E/08

Recuento en tubo de esporas de clostridium
sulfitoreductores PE-E/08

lnvestigación de Salmonella por
inmunofluorescencia PE.EI44

lnvestigación de Listeria por
inmunofluorescencia PE-E/45

Recuento en placa de Staphylococcus
coagulasa positivo PE-E/56

Recuento en placa de lactobacilos
PE-E|57

Alimentos Recuento en placa de enterobacten'as fofales
PE-E/58

Recuento en placa de Listeria
monocytogenes PE-E/64

Recuento automatizado de aerobios
me sóf i l a s, e nte rob acte ri as fofales, col ifo rm e
totales y Escherichia coli mediante sistema
TEMPO

PE-E172

Recuento en placa de Escherichia coli B-
glucuronidasa + (24 horas) PE.EI73

Conservas vegetales Control de estabilidad de consewas
PE.EI02

ffi
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES
SOBRE RECONOCIMIENTO DE ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LABORATORIOS
DE SALUD PÚBLICA Y AGROALIMENTARIOS

Visto el expediente de solicitud de renovación de reconocimiento de acred¡tación de
laboratorios de salud pública y agroalimentarios de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 41112008, de 31 de octubre, y en virtud de
las atribuciones y competencias conferidas, queda renovado el reconocimiento de la acreditación.

Este reconocimiento de la acreditación tiene un periodo de validez de cuatro años siempre
que no se produzcan modificaciones de la acreditación en vigor.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr Consejera de Salud, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la ley 3011992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES
(firmado electrónicamente)

Fdo: José Carlos Vicente López

Ronda de Levante, no 11

30,008 - MURCTA
Telf .968/36.61 . 57-Fax : 968 136.22.44

DATOS DE IDENTIFICACION DEL LABORATORIO
ASOCIACION EMPRESARIAL DE INVESTIGACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE LA
CONSERVA
C/ Concordia s/n
30500 Molina de Segura (Murcia)
CIF/NlF: G-30416754

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
Luis Dussac Moreno

RESPONSABLE TECNICO
Jenaro Garre Diaz
Licenciado en Ciencias Químicas

SECCION DE INSCRIPCION
Sección B Laboratorios con reconocimiento de acreditación

NO RECONOCIMIENTO DE ACREDITACION
B.t023

ALCANCE
El reconocido por la Entidad Nacional de Acreditación:
2201LE453 Rev.18 de 2311012017 y 2201LE1206 Rev.11 de 1510712016
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